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 En este estudio es evaluado el impacto de la reforma a la ley del IVA de 2013 en el consumo de los 
hogares fronterizos, el caso de los estados mexicanos de Baja California, Baja California Sur y Quintana 
Roo. Para hacer esta evaluación es utilizada la metodología de diferencia en diferencias a través de modelos 
Tobit sobre 25 bienes que componen el consumo de los hogares. Las estimaciones son llevadas a cabo con 
datos de la Encuesta Nacional de Ingreso y Gastos de los Hogares (ENIGH) 2012 y 2014. Los resultados 
revelan un impacto negativo de 11.4% sobre el consumo de los hogares una vez entrada en vigor la nueva 
ley del IVA, a su vez, los tres componentes del consumo más afectados con esta reforma son: combustible, 
mantenimiento de vehículo y comunicaciones.
  
Palabras clave: Evaluación de impacto, impuesto al valor agregado, consumo, México.

 In this essay, I analyze the impact of the increase in the Value Added Tax (IVA) in 2013 on household 
consumption in the Mexican Border States of Baja California, Baja California Sur and Quintana Roo. The 
estimations consider a difference in differences methodology with a Tobit model for 25 individual goods. 
Data come from the National Survey of Households’ Income and Spending (ENIGH) for 2012 and 2014. The 
results show a decrease of 11.4% on household consumption after the tax increase. The negative impact is 
particularly large in fuels, automotive maintenance. and communications.
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      1. Introducción.

El objetivo del presente estudio es evaluar el impacto de la reforma a la ley del Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) llevada a cabo en 2013 y que entró en vigor a partir del 01 de enero de 2014, la 
cual, entre otros aspectos, incluía elevar la tasa de 11% a 16% en la región fronteriza del país, ho-
mologando de esta manera el impuesto que es pagado en el resto del país. Esta evaluación es llevada 
a cabo a través de la técnica denominada Diferencia en Diferencias (DD), misma que se encuentra 
dentro de las técnicas cuasi experimentales, debido a que es definido un grupo de tratamiento (Baja 
California, Baja California Sur y Quintana Roo), así como un grupo de control (resto de entidades). 
Dicha técnica permite obtener resultados del grupo de tratamiento antes de la reforma a la ley, así 
como después de su entrada en vigor, lo cual agrega robustez al ejercicio porque compara el grupo 
de tratamiento en dos momentos en el tiempo. Esto último permite distinguir a este trabajo del resto 
que han sido elaborados para tal objetivo, debido a que en la mayoría son evaluados los efectos de 
la reforma a través de análisis con datos de corte transversal.
 En algunos trabajos han sido evaluados aspectos relacionados con la homologación del 
IVA en la frontera norte, Fuentes, Ruiz y Brugués (2014); Ruiz y Brugués (2014); Robles, Mendo-
za, Palomino y Ramírez (2015); Fuentes, Ruiz, González y Brugués (2016), sobre todo desde una 
perspectiva del efecto sobre los precios y la dinámica económica de la frontera, algunos han tocado 
el aspecto del consumo de los hogares y las pérdidas de bienestar, no obstante, el método más uti-
lizado toma en cuenta datos de corte transversal, con la limitante de no poder comparar contra un 
periodo anterior el efecto de la homologación del IVA.
 La organización del artículo es la siguiente: La primera sección contiene la revisión de la 
literatura, posteriormente es presentada la metodología que permite llevar a cabo la evaluación aquí 
propuesta, posteriormente se encuentra el apartado de los resultados. Finalmente son presentadas 
las reflexiones finales en donde también son planteadas algunas recomendaciones de política públi-
ca relacionadas con el IVA y el consumo en Baja California, Baja California Sur y Quintana Roo.

      2. Revisión de la literatura.

La primera ley del IVA fue decretada el 23 de noviembre de 1978, ahí se estipulaba que la tasa del 
IVA para la zona fronteriza de los estados del norte, así como para las zonas libres de Baja Cali-
fornia y Baja California Sur, sería del 6%. La finalidad de diferenciar la tasa de este impuesto en 
ese momento era homologar dicho impuesto con el que se cobraba del otro lado de la frontera para 
evitar que los residentes de México cruzaran la frontera para comprar en los Estados Unidos (EE. 
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UU.) (Davis 2011). Lo anterior estuvo vigente hasta 1992 cuando el gobierno decidió incrementar 
la tasa al 10% mientras en el resto del país quedó fijada en 15%, además cambió la delimitación de 
la región fronteriza, considerando en ese entonces el territorio que comprende la franja de 20 km 
paralela a las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país, todo el territorio de los esta-
dos de Baja California, Baja California Sur y Quintana Roo (BC, BCS y QROO), los municipios de 
Caborca y Cananea, Sonora, así como la región parcial del estado de Sonora que comprende otros 
municipios no fronterizos (Ley del Impuesto al Valor Agregado 2009). Durante los próximos 17 
años estuvo vigente esta ley, hasta el año 2009, cuando se incrementaron ambas tasas, quedando el 
IVA de la región fronteriza en 11%, mientras en el resto del país en 16%. El objetivo de tener esta 
tasa diferenciada era mantener la competitividad a través de los precios de la región fronteriza res-
pecto a los estados de los EE. UU. cuyo impuesto al valor agregado es alrededor de 8%, además de 
reducir los costos de distribución que implica el aislamiento de la región de los principales centros 
de abasto del país (Fuentes, Ruiz y González, y otros 2016).
 En 2013, el gobierno federal llevó a cabo una reforma fiscal que entró en vigor el 1º de 
enero de 2014, entre otros aspectos, consideró la eliminación del trato diferenciado en la tasa del 
IVA en la región fronteriza, homologando la tasa con el resto del país, pasando del 11% al 16% de 
un año a otro.
 Uno de los argumentos que el gobierno federal utilizó para justificar la eliminación del 
trato diferenciado del IVA en la región fronteriza, fue que el ingreso por habitante en dicha región 
es superior en 27% con respecto al resto del país (Gobierno de la República 2013), no obstante, el 
indicador utilizado para sustentar este argumento es el Producto Interno Bruto per cápita (PIBpc), 
el cual está influenciado por el efecto de la actividad turística en los estados de Baja California Sur 
y Quintana Roo, lo cual eleva de manera considerada el indicador y su utilización en este contexto 
es cuestionable.
 Otro argumento utilizado para justificar la homologación del IVA es que el beneficio de 
la menor tasa no llega a los consumidores de esta región, sino que beneficia a los productores y 
comerciantes. El Gobierno de la República (2013) utiliza como ejemplo los precios de los muebles 
y de los electrodomésticos, los cuales afirma, sin citar fuente, que son 4% más caros en la región 
fronteriza que en el resto del país. En este mismo sentido, en el citado documento se asegura que los 
artículos de higiene y cuidado personal son 2% más caros en la región fronteriza que en el resto del 
país, y en promedio la diferencia de precios es 2% más caros en donde se le da un trato diferenciado 
a la tasa del IVA.
 Si los productos en la región fronteriza son en promedio más caros, no puede afirmarse que 
es consecuencia de que los productores y comerciantes absorban los beneficios de la menor tasa de 
IVA, ya que en el documento del Gobierno de la República (2013) jamás se demuestra esto, aunque 
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tampoco se pone a prueba la hipótesis de que los costos de transporte encarecen los productos que 
son distribuidos en la mencionada región, ya que una de las causas de la tasa diferenciada de IVA 
para la región fronteriza era el aislamiento de dicha región con respecto al resto del país (Gobierno 
de la República 2013). Uno de los principales centros productores del país está localizado en la 
Zona Metropolitana del Valle de México, de donde son abastecidos algunos bienes del mercado de 
la región fronteriza.
 La teoría asegura que un impuesto generalizado como el IVA que es aplicado a todos los bienes 
que son intercambiados en la economía, generará un efecto creciente sobre los precios, a su vez este efecto 
ocasionará efectos sobre el consumo por dos vías; 1) Absorbe el poder adquisitivo que puede destinarse 
tanto para consumo o para ahorro 2) Penaliza el gasto en consumo, mientras no genera un desaliento inme-
diato para ahorrar (Shultz 1943). Es esperado que estos efectos impacten con mayor fuerza a los deciles de 
más bajos ingresos o ingresos medios, debido a que la mayor parte de sus ingresos está destinada al consu-
mo. Es necesario considerar que en México los alimentos están exentos del pago de IVA, sin embargo, el 
impacto esperado en el consumo es indirecto, debido a que los bienes y servicios utilizados para la distri-
bución de alimentos cuenta con gravamen de IVA, por esta razón, mientras los salarios no se recuperen, el 
efecto de elevar este impuesto perdurará en el consumo y en las ventas (Fuentes, Ruiz y González, y otros 
2016).
 Más allá de los beneficios que la política de diferenciación acarreaba para las empresas y para 
la región en general, los consumidores tenían acceso a productos con precios competitivos lo cual se ve 
reflejado en la mayor demanda de bienes y servicios. En consecuencia, el encarecimiento indirecto de los 
bienes a través de un aumento en la tasa del IVA puede tener consecuencias negativas en el consumo de 
los hogares de la región fronteriza, que puede repercutir en el bienestar de estos, además está presente el 
denominado “problema de la ciudad fronteriza”, el cual surge cuando un incremento o imposición de un 
impuesto en una jurisdicción o región crea un incentivo en los consumidores para sustituir el lugar de altos 
impuestos por el lugar de bajos impuestos para llevar a cabo sus compras (Fisher 1980). Este fenómeno se 
agudiza cuando el impuesto en cuestión se establece sobre las ventas, sobre productos seleccionados, sobre 
la propiedad o sobre el ingreso (Fox 1986). De manera general, cualquier impuesto modifica las decisiones 
de consumo, producción e inversión de los agentes económicos, porque altera los precios relativos, tanto de 
los insumos como de los bienes y servicios finales. Las exenciones, como la tasa preferencial en la región 
fronteriza juegan a favor del contribuyente ya que pueden reflejarse en menores precios al público (Ansel-
mo 2007). En específico para la frontera norte de México, es esperada una sustitución de productos locales 
de alta elasticidad por productos importados (Fuentes, Ruiz y Brugués 2014) que pueden ser productos 
primarios o manufacturados. Este fenómeno es corroborado por Corrales y González (2017), quienes ha-
llan una pérdida de competitividad de algunos sectores del comercio al por menor, producto de la fuga de 
consumidores que deciden sustituir el consumo local por las importaciones.



5

Impacto de la homologación del IVA en el consumo de los hogares...         Rolando Israel Valdez Ramírez y Emilio Hernández Gómez

Economía, Población y Desarrollo. Cuadernos de Trabajo núm. 51, may-jun 2019

      3. Metodología.

Con n bienes, el objetivo del individuo consiste en maximizar la utilidad que obtiene de estos bienes 
(Nicholson 2008),

 Sujeta a la restricción presupuestaria

 En donde cada p es el precio que se paga por el bien x. La suma de los gastos de los bienes es 
igual al gasto total que por simplicidad se asume que es igual al ingreso I. Es decir, supone que todo 
el ingreso se gasta, de tal manera que,

 Por lo tanto, la función de maximización puede expresarse como

 De lo anterior se deduce que la utilidad marginal del bien i está relacionada de manera nega-
tiva con el precio de esta, es decir,

 A su vez, el precio p del bien i está compuesto por (p+t), en donde t es el impuesto que se 
paga por el bien x. Lo cual implica que un aumento en el precio o en el impuesto disminuye la utilidad 
de ese bien siempre y cuando el ingreso disponible no aumente.
 De tal forma que, al considerar que los gustos y preferencias que maximizan la utilidad mar-
ginal ante el consumo de un bien no cambian de un periodo a otro, la diferencia en el consumo debe 
explicarse por la descomposición de los gastos totales en cada uno de los bienes, por lo que, mante-
niendo todos los factores constantes, un cambio en el consumo de un bien está relacionado de manera 
directa con un cambio en el precio de este.
 Con base en lo anterior, el consumo de bienes está relacionado de manera inversa con el 
precio de estos y de manera positiva con el ingreso, de igual manera existen otros factores que inter-
vienen en las decisiones de consumo tales como 1) gustos 2) expectativas 3) número de compradores 
(Mankiw 2012). Al tratarse de hogares, los gustos y las expectativas pueden aproximarse con la edad 
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del jefe del hogar y con sus años de escolaridad. Por otra parte, el número de compradores, como 
determinante del consumo, la cantidad de integrantes del hogar, lo cual evita un posible efecto de 
escalamiento, debido a que un hogar numeroso puede consumir más que un hogar compuesto por un 
individuo (McCracken y Brandt 1987) (Wang, Sindelar y Busch 2006).
 Esto establece que el gasto en un bien determinado dependa de cuatro factores,

 Para evaluar el impacto de la reforma a la ley del IVA en el consumo de los hogares fronte-
rizos es considerada una técnica cuasi experimental, debido a que el cambio esperado en el compor-
tamiento del consumo de los hogares es una consecuencia de un cambio en un factor incontrolable 
por estos, es decir, un evento exógeno, como lo es un cambio en la política fiscal. Como tal, un cua-
siexperimento está caracterizado por tener un grupo de control, que no está expuesto al cambio en la 
decisión de gobierno, así como el grupo de tratamiento, que es el que se ve afectado por dicho cambio 
exógeno.
 Sea C el grupo de control y sea T el grupo de tratamiento, sea dT una variable binaria que 
identifica el grupo de tratamiento asignando el valor de 1 si pertenece al conjunto de observaciones 
sujetas al cambio en la política pública y cero para el resto. Por su parte, sea d2 una variable binaria 
que identifica el segundo periodo o el periodo que contiene las observaciones una vez entrada en vigor 
la nueva política, con lo anterior es definida la siguiente ecuación

 En donde y es la variable de interés, esa que es afectada por el cambio en la política pública, 
por su parte, X es un conjunto de variables explicativas del comportamiento de la variable dependien-
te, ε es un término de error estocástico. El parámetro de interés es δ1, denominado el estimador de di-
ferencia en diferencias (DD), el cual mide el efecto de la política (Wooldridge 2016). Este estimador, 
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puede expresarse como:

 En donde el operador barra indica el promedio, el primer subíndice el periodo y el segundo 
subíndice el grupo, lo cual significa que el estimador de diferencia en diferencias evalúa el impacto 
sobre los valores medios de la variable de interés.
 La metodología aquí propuesta ha sido catalogada como una de las herramientas cuasi ex-
perimentales más efectivas para evaluar efectividad en la implementación de política pública para 
los EE. UU. (Handley, y otros 2018), así como uno de los diseños metodológicos más eficientes 
para evaluar las mejores prácticas en la salud pública (Wing, Simon y Bello-Gómez 2018).
 Esta técnica ha sido utilizada para medir el efecto de medidas de seguridad en las tasas de 
criminalidad en la frontera de algunos países de Europa del este en Sander y Wassmann  (2017), 
también ha sido implementada por Yonas y Broussard (2018) para medir el impacto en la producti-
vidad de unos agricultores en Etiopía que se inscriben en un programa de mejora tecnológica para 
la producción.
 Con base en lo anterior, la especificación econométrica queda como sigue:

 En donde d14 es una variable binaria para identificar las observaciones del año 2014,       es 
una variable binaria para identificar a las entidades federativas de Baja California, Baja California Sur 
y Quintana Roo1,                son las observaciones de las tres entidades federativas citadas en el año 
2014. El resto de las variables fueron explicadas párrafos atrás.
 Para la estimación se dispone de datos de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 
Hogares (ENIGH) de los años 2012 y 2014, la cual incluye la información necesaria para llevar a cabo 
el experimento. Los años en que se tiene la información disponible son apropiados para el objetivo 
del presente documento, debido a que la homologación del IVA en la región fronteriza entró en vigor 
a partir del 1 de enero de 2014.
 La ENIGH proporciona información sobre el gasto en diferentes bienes, sobre todo aquellos 
que conforman la canasta básica, entre otros, por lo que es posible extender el mismo análisis desagre-

1 Si bien se conoce que la región fronteriza está conformada por más municipios de otras entidades, los tres 
estados considerados son los únicos en donde todo el territorio forma parte de la región fronteriza. En el resto 
de los casos, existen municipios que pertenecen a la entidad, pero no forman parte de la región fronteriza y la 
ENIGH no es representativa al nivel municipal.
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gándolo para cada uno de los conceptos de gasto en diversos bienes para evaluar en cuáles repercutió 
de manera significativa la reforma al IVA. Para llevar a cabo este experimento el gasto en alimentos 
es excluido, debido a que estos están exentos de cualquier impuesto, por lo tanto, la cantidad de bienes 
que son evaluados en este trabajo son 25.
 Las ENIGH contienen información del gasto y del ingreso corrientes en el año que son le-
vantadas las encuestas, por esta razón es necesario deflactar todas las variables monetarias para que 
la comparación temporal tenga sentido, para esto es utilizado el Índice Nacional de Precios al Consu-
midor (INPC) base 2008 que proporciona el INEGI. De igual manera, para el gasto de cada bien fue 
utilizado el INPC por concepto del gasto, con el objetivo de calcular con mayor precisión el gasto real.

      4. Resultados.

A continuación, en el cuadro 1, se muestran estadísticos descriptivos del gasto trimestral de los 25 bie-
nes que son evaluados para las tres entidades federativas bajo estudio, considerando el año 2012 y el 
2014. En este cuadro se muestran el promedio, la desviación estándar y el porcentaje de hogares con 
cero consumos en cada uno de los bienes. La mayoría de los bienes reportan un consumo menor  en 
2014 con respecto a 2012, solo el consumo de agua, hospitalización y educación tienen un consumo 
promedio mayor en 2014.
 A través del porcentaje de hogares con cero consumos en los bienes, puede tenerse una idea 
sobre la distribución del gasto. Por ejemplo, el gasto en bienes del cuidado del hogar, así como del 
cuidado personal es frecuentado en 99% de los hogares en México, ya que solo 1% de estos reporta 
un gasto igual a cero. En contraparte, solo 2% de los hogares en México gastan en hospitalización, ya 
que 98% reporta un gasto igual a cero en este rubro.
Esta asimetría en los datos tiene implicaciones para el método de estimación, debido a que en unos 
bienes se tienen más datos diferentes de cero que en otros. Cuando los datos tienen esta característica 
el método más apropiado de estimación es a través de un modelo Tobit (Wooldridge 2016).
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Cuadro 1

2012-2014

Estadísticos descriptivos del gasto por bien en Baja California, 
Baja California Sur y Quintana Roo

Fuente: Elaboración propia con datos de la ENIGH 2012 y 2014.

 En el cuadro 2, por su parte, se muestran estadísticos descriptivos de las variables independien-
tes, además del gasto total en las entidades de interés para los dos años que están comparándose.  
El gasto total promedio disminuye 16% en 2014 con respecto a 2012. El gasto mínimo no reporta un 
cambio significativo, no obstante, la diferencia en el gasto máximo de un año con respecto al otro es 
considerable, ya que en términos porcentuales disminuye 92%, lo que explica la disminución del gasto 
total promedio.
 Por otro lado, el ingreso disminuye 11% en 2014 con respecto a 2012, sin embargo, en este caso 
el ingreso mínimo es mayor en 2014. De la misma manera, el ingreso máximo es 1.4% superior en 2014.
 El resto de las variables, como la edad y educación del jefe del hogar no exhiben diferencias 
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 En el cuadro 3, se muestra el consumo por año y por grupo, es decir, si pertenece a las tres 
entidades bajo estudio o no. En el cuadro puede observarse que las entidades no consideradas en la re-
gión fronteriza tuvieron un incremento en el consumo promedio de 20,934 a 21,734, lo que representa 
un incremento de 4% de 2012 a 2014. Por otro lado, las entidades de BC BCS y QROO pasaron de un 
consumo de 28,019 a uno de 24,006 en promedio, lo cual representa una disminución de 14%.

Cuadro 2

Cuadro 3

Estadísticos descriptivos del gasto total, ingreso, edad del jefe del hogar, educación
del jefe del hogar y total de integrantes del hogar

Media, desviación estándar y frecuencia del consumo 
por año y grupo

Fuente: Elaboración propia con datos de la ENIGH 2012 y 2014.

Fuente: Elaboración propia con datos de la ENIGH 2012 y 2014.

sustanciales entre los dos años, al igual que el total de integrantes del hogar, cuyos valores medios y 
mínimos se mantienen constantes.
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 Con base en los datos, debe considerarse que tanto el consumo y el ingreso contienen valores 
cero en algunas observaciones, lo cual condiciona la posibilidad de calcular el logaritmo natural de dicha 
variable, de lo contrario implicaría que esas observaciones no sean consideradas. Esto implica que la 
estimación deba hacerse en niveles, no obstante, también debe tenerse en cuenta que el método de míni-
mos cuadrados ordinarios pierde eficiencia cuando las variables no están distribuidas de forma normal, 
por esta razón es utilizada la regresión de Tobit para llevar a cabo el análisis.
 Son estimadas 25 ecuaciones, cada una corresponde a un componente del consumo de los hoga-
res, los coeficientes de cada estimación son mostradas en los anexos, debido a que, por una parte, éstos 
no deben interpretarse de manera directa, ya que la estimación se hace sobre una variable latente y^*, 
y lo que interesa es el efecto marginal promedio del coeficiente de DD. En la gráfica 1 es mostrado el 
efecto marginal promedio del estimador de DD para cada uno de los 25 bienes evaluados.

 En el año 2012, BC, BCS y QROO tenían un consumo promedio 34% mayor que el resto de las 
entidades, mientras en 2014 este mismo rubro era 10% mayor.
 En el cuadro 4 se muestran los mismos estadísticos descriptivos que el cuadro anterior, pero 
ahora de la variable que contiene el ingreso de los hogares. El cuadro 4 revela que, en términos de ingre-
so, las entidades de BC, BCS y QROO están por encima del resto del país, sin embargo, debe notarse 
que, de 2012 a 2014 tuvo una disminución porcentual de 10%, mientras en el resto del país el ingreso de 
los hogares incrementó 5%. En 2012, el ingreso de los hogares de la región fronteriza era 42% más que 
en el resto de los hogares, mientras en 2014 el mismo indicador es 22% mayor.

Cuadro 4
Media, desviación estándar y frecuencia del ingreso 

por año y grupo

Fuente: Elaboración propia con datos de la ENIGH 2012 y 2014.
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Gráfica 1
Estimador de diferencia en diferencias por concepto de consumo

Fuente: Estimaciones propias.

 La gráfica anterior revela que la reforma a la ley del IVA de 2013 tuvo mayor impacto en 
el consumo de combustible, con una disminución promedio de 10%. Las personas con acceso al 
mercado estadounidense, es decir, aquellas que tienen visa para ingresar a territorio de los EE. UU., 
tienen la posibilidad de decidir entre consumir en México o en el país vecino. Si bien está prohibida 
la importación de combustible, salvo aquel que contenga el tanque de gasolina del vehículo, esto 
facilita que las personas con posibilidad de cruzar la frontera se abastezcan de combustible en los 
EE. UU. y sustituyan el consumo local de este bien. Con excepción de tabaco y hospitalización, 
el impacto en el resto de los componentes del consumo de los hogares de la región fronteriza fue 
negativo.
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      5.Reflexiones finales.

En el presente ejercicio es evaluada la reforma a la ley del IVA de 2013 que entró en vigor el 01 
de enero de 2014. Tal como la teoría lo estipula, un aumento o la imposición de algún impuesto 
generalizado a los bienes tendrá repercusiones negativas en el consumo de estos, en el presente 
trabajo no ha podido rechazarse dicha afirmación, debido a que el consumo de los hogares de los 
estados de Baja California, Baja California Sur y Quintana Roo se contrajo en promedio 11.4% una 
vez entrada en vigor la mencionada reforma. De manera particular, 23 de 25 diferentes conceptos 
de consumo sufrieron un impacto negativo, lo cual repercute en el bienestar de los hogares. Los 
resultados aquí mostrados permiten contradecir con amplia confianza los argumentos planteados 
para justificar elevar la tasa del IVA en la región fronteriza por parte del Gobierno de la República, 
el presente estudio demuestra que la reforma al IVA afectó a los consumidores finales, en conse-
cuencia, también a los productores y comerciantes que llevan a cabo sus actividades en esta región.
 El “problema de la ciudad fronteriza” emerge en el caso mexicano, los hogares fronterizos, 
de manera particular los del norte del país, tienen acceso a comprar bienes en el mercado estadouni-
dense, por lo que la sustitución de compras locales por importaciones es una afirmación razonable, 
esto implica una disminución de consumo local, lo que a su vez tiene repercusiones en el comercio 
al por menor, lo cual deteriora la dinámica económica local.
 Este tipo de efectos son indeseables para cualquier hogar y para cualquier gobierno, no 
obstante, por tratarse de hogares fronterizos, tienen la posibilidad de importar los bienes que de 
manera local se encarecen, sin embargo, esto no ha podido corroborarse con el presente trabajo. En 
su defecto, los oferentes de bienes y servicios locales se ven afectados si el mercado local decide 
comprar en el exterior bienes que en el pasado compraba en el mercado nacional.
 Cabe señalar que los bienes que sufrieron un mayor impacto negativo están ligados de 
manera directa e indirecta a los procesos de distribución de bienes y servicios, tales como el com-
bustible, mantenimiento de vehículo y comunicación, unas de las justificaciones para mantener la 
tasa del IVA diferenciada en la región fronteriza. No es un caso de infraestructura, tal como fue 
estipulado en Gobierno de la República (2013), sino el precio que se paga por esta, el componente 
territorial debe de ser tomado en cuenta, ya que la propia irregularidad del territorio demarca las 
distancias que tienen que recorrerse para llevar productos del centro y sur del país hacia el norte o 
hacia el sur-este del mismo.
 Ante la nueva administración de los EE. UU., los hogares fronterizos también han ex-
perimentado el encarecimiento indirecto de las importaciones por la depreciación de la moneda 
nacional ante el dólar estadounidense. Cabe señalar que esta situación jugó a favor de una menor 
sustitución de consumo local, debido a que, por el tipo de cambio elevado, los bienes en el extran-
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jero se encarecieron, dejando en un impase a los hogares fronterizos.
 Una implicación de política pública derivada del presente documento es el regreso de la 
tasa preferencial de IVA para la región fronteriza, de tal manera que pueda restaurarse el consumo 
de los hogares, incluso una tasa más baja que la anterior impulsaría los incentivos para consumir 
e invertir en la región, debido a que los mismos productos podrían abaratarse para los extranjeros, 
quienes podrían cruzar a México para consumir. En términos absolutos es un mercado más grande 
que podría aprovecharse, además que cualquier ciudadano estadounidense puede ingresar a terri-
torio mexicano debido a que no les es requerida una visa para esto. El caso de Quintana Roo no 
es la excepción, población de Belice puede ingresar a territorio nacional para consumir bienes y 
servicios si estos son abaratados de manera indirecta a través de una tasa impositiva preferencial.
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Anexo 1

Regresiones Tobit por bien de consumo
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